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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROmOA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qjae los señoreB Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los, Secretarios cuidarán de oonsenrar los BOLE-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial, á 1 pesetas 

60 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 3 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que aean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prerio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada bnea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 24 de Noviembre) 
PBBSIDBNOIA 

D E L C O N S E J Ó D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey" y la Roioa R e 
gente (Q.. D . G . ) y Augusta ;Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n ¿in novedad en 
su importante salud. 

(KÍBIBliNO DE PROVINCIA 

JHInaH 

Caducidad de concesiones 

Clin arreglo al art. 2.° del Real de
creto de 1 ."de Agosto de 1889,vengo 
en declarar caducadas las concesio
nes y franco y registrable el terreno 
de las minas denominadas Bienveni
da, Jjfinerm y MaHa, de cobre, sitas 
en t é r m i n o municipal de C á r m e n e s , 
renunciadas p o r el concesionario 
D . Francisco López Morán. 

León 28 de Septiembre de 1596. 
El Gobero&dor 

J o s é Armero y Pe&nlvcr 

él BOLETÍN OFICIAL este decreto de 
cance lac ión . 

León 24 de Noviembre de 1896. 
E l Goberaador, 

J o s é Armero y PeAalver 

Cancelación, de un expediente ! 

Con fecba 23 de Octubre ú l t imo 
se dic tó por este Gobierno, en el ex
pediente para la mina do arenas au 
ríferas denominada Primera, sita en 
t é r m i n o de Baroiedo, Ayuntamiento 
de Boca de H u é r g a n o , e l decreto que 
sigue, dando cuenta al interesado: 

«Transcurr ido con exceso et plazo 
de quince días concedidos á O. Jaime 
Pontifeo, registrador de la mina de 
arenas auríferas nombrada Primera, 
desde el cjue su representante Oon 
Nicobis López Muñoz se dió por en
terado de la Real orden fijando dicho 
plazo para satisfacer los derechos de 
expedic ión de t i tulo de propiedad 
respectivo, sin haberlo verificado, se 
declara fenecido y sin curso el expe 
diente de la mina mencionada, con 
arreglo al art. 6-1 de la vigente ley 
de) ramo.» 

Y en cumplimiento del ú l t imo p á 
rrafo del a i t . 75 del Reglamento de 
24 de Junio de 1868, se publica en 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O í G O M E Z , 
INGENIERO l . ' , EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que'por D . J i ian del 

Valle Prieto, yécino:deJ.Av¡ados , .6e: 
h á présent 'ádó én éí día 27 del mes 
de Octubre, á las doce y media de su 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 4 pertenencias de la mina de 
caolín y arcillas ferruginosas l l ama
da IColiseo, sita en t é r m i n o del pue
blo de Aviados, Ayuntamiento de 
Yaldep ié lago , para je denominado 
«San ta Eufenia y Pelechar*, y l inda ' 
por e l Este , con finca del mismo Dou 
Juan del Valle; por. el Sur , con v í a 
férrea de La Robla á Valmaseda, y 
por el Oeste y Norte, con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 4 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
mojón Suroeste de la mencionada 
finca de D. Juan del Val le t i tulada 
prado del.Felechar, y fijando la 1.* 
estaca se medirán en dirección S. 
180° 20 metros, y se colocará la 2." 
estaca; de ésta en dirección O. 270° 
se medi rán 200 motros.yse colocará 
la 3 . ' estaca; desde ésta en dirección 
N . 360" se medirán 200 metros, y se 
colocará la 4 . ' estaca; de é s t á eu di 
recc ión E . 90° se medi rán 200 me
tros, y se colocará la 5." estaca, y 
de és ta eu dirección S. 180° se medi
rán 180 metros, encontrando l a l . ' 
estaca y quedando así cerrado el pe
r í m e t r o de las 4 pertenencias que se 
sol ici tan. 

Y habiendo hecho constar oste i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha so
l ic i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el t é r m i n o de se
senta d ías , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p i r te del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 

I'rancisco Moreno y Gómez. 

Hago saber: Que por O. Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, vecino de és ta 
c iudad, se ha presentado en el día 23 
'del mes de Octubre, á las doce de su 
m a ñ a n a una sol ici tud de registro p i 
diendo'? pertenencias de la mina dé 
zinc llamada Trueno, sita en t é rmino 
de^Réqué jo , - Ayuntamiento de. S o - ( 
brado, paraje denominado «Falda de 
la .Kóya y Gabance i rá» , y , l i n d a ¿1 
Norte mina Fidel; a l É s t ó . m i n a . Ol
vidada, y por los d e m á s rumbos te
rreno franco. Hace la des ignac ión 
de las citadas 7 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca n ú m . 4 de la mina Olvidada, 
colocada en la linea Sur de la mina 
Mdel, propias ambas de la Real C o m 
pañ ía Asturiana; desde dicho punto 

| de partida se medirán 300 metros al 
O. , y si» fijará la 1." estaca; de la 1." 
á la 2." Sur, 200. metros; dé la 2." á ' 
la 3 . ' Este, 40U metros; de la 3." á 
la 4 . ' Norte, 100 metros; de la 4.* á 
la 5 . ' Oeste, 100 metros, y de la 5." 
al puuto de partida Norte, ÍOO me- . 
tros, y se t e n d r á n las 7 hec t á r ea s so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de- . 
pósi to prevenido por la ley, se ad- > 
mite por el S r . Gobernador dicha i 
solici tud, sin perjuicio de tercero, i 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de ' 
sesenta días , contados desde la te- I 
cha de este edicto, puedan presen- i 
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi- I 
dones los que se consideraren con : 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 16 de Noviembre de 1896. 
Francisco Moreno y G&mci 

timiento para cubrir el cupo de con 
sumos para el Tesoro y recargo m u 
nicipal , para el corriente año econó
mico de 1896 á 97, para que duran
te los mismos puedan examinarlo 
los contribuyentes y formular sus 
rec lamsciooes ; ' advi r t iéndoles que 
el ú l t imo por la tarde se r e u n i r á l a 
Junta para resolver las q u é se pre
senten por escrito, y oirá las verba
les. 

Vega de Valcarce 15 dé N o v i e m 
bre de 1896.—Inocencio Tejéiro . " 

Alcaldía constitucional de 
Falderas 

A v i r tud d é lo resuelto por la D i 
rección de Contribuciones directas, 
la Junta pericial que presido tiene 
formado el huevo padrón de a in i l l a - . 
ramientq de la riqueza rús t i ca , colo
nia y pecuaria de este t é rmino m u - ' 
nicipal ,que ha de servir de base para 
el repartimiento del año económico 
próxiirió de 1897 á 98. 

Con tal motivo, y con el fin de que 
pueda ser examinado por los contr i 
buyentes y expongan lo que crean 
procedente, queda expuesto al p ú 
blico por espacio de quince dias, y 
en las hbras de oficina, en la Secre
taria de Ayuntamiento . 

Valderasy Noviembre 15 de 1896. 
— E l Alcalde, Pedro P á r a m o . — P o r 
su mandado: Perfecto M a ñ a n e s , Se 
cretario interino. 

AYUNTAMIENTOS 

D . Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: Que desde este d ia , y 

por t é rmino de ocho, se halla de ma
nifiesta en esta Secretaria el repar-

Alcaldia conslitucimal de 
Prado 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1892 á 93, 
de 93 á 94 y de 94 á 95, por t é r m i c o 
de quince dias, contados desde el s i 
guiente do la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que aparezca inserto este 
anuncio; dentro de cuyo plazo se 
admi t i r án las reclamaciones que se 
presenten. 

Prado 15 de Noviembre de 1896. 
— E l Alcalde, Carlos Mata Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bieno 

Se ha posesionado., del cargo de 
Agente ejecutivo de esto A p u n t a 
miento D. Ramón Gancedo, vecino 
de Vil la l ibre . 

Lo que se hace públ ico en v i r tud ' 

tí 
d 

\ ) 



di lo que dispone el art. 11 de la l ey 
de procedimieoto de apremio de 11 
de Mayo de 1888. 

Priarauza del Bierzo 14 de N o 
viembre de 1896.—til Alcalde , Lu i s 
E o r í q u e z . 

JUZGADOS 

D . Sa la r io Mar t ínez y Díaz-Caneja, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
L a Bañeza. 
Hago saber: Que en el expedien

te instruido contra Silvestre T o m á s 
Car bajo, vecino de Palacios de Ja 
ca uz, para hacer efectivos los hono
rarios de Letrado y derechos de Pro
curador por defensa hecha en causa 
cr iminal que contra el mismo se s i 
gu ió en este Juzgado por incendio, 
se m a n d ó sacar á segunda subasta 
públ ica , por providencia de esta fe
cha, los bienes siguientes embarga
dos al Silvestre Tomás Carbajo, con 
la rebaja de un 25 por 100 de su ta
sac ión : 

Una casa, en el casco de Palacios 
de Jamuz, calle de la Ribota, s e ñ a 
lada con el nú in . 13, compuesta de 
varias habitaciones, puerta de calle, 
corral , cocina y antecocina, de plan
ta baja y una* cuadra, cubierta de 
teja: mide de frente, aproximada
mente, 5 metros, y lo mismo por la 
espalda, y 10 metros 50 c e n t í m e t r o s 
por cada costado: l inda de frente: a l 
N . , con dicha calle de Hibota; á la 
derecha entrando, P . , casa de Anto-
lín Cas taño Fe rnández ; á la izquier
da, O. , huerto de Manuel Rodera, y 
por la espalda, M . , con el huerto de 
dicho Manuel Rodera y otros; va lua 
da en 455 pesetas. 

U n a t ierra, en t é r m i n o de dicho 
pueblo, a l pago de los Pradicos,cen
tenal y t r iga l , secano, de medida de 
medida de 7 á reas 82 centidreas, ó 
4 celemines: linda á O. , tierra de 
Blas Mateo Cas taño ; M . , reguero 
del riego del pago ó dehesa; P . y N . , 
camino de Palacios á Quintani l la ; 
vecino el Blas, de dicho pueblo de 
Palacios; valuada en 62 pesetas. 

Rebajado el '25 por 100 de las 517 
pesetas de la t a sac ión , se saca á esta 
segunda subasta por el tipo de 387 
pesetas 75 cén t imos . 

Estas fincas no consta que tengan 
contra s i carga alguna. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
3 de Diciembre p róx imo , y hora de 
las once en punto de su m a ñ a n a . 
Advi r t iéndose que para tomar parte 
en la subasta se h a b r á de consignar 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado el 10 por 100 del tipo por que 
se sacan á subasta, y no se admi t i r á 
posturs que no cubra las dos terce
ras partes de é s t a , y que se ha prac
ticado de oficio á nombre del apre
miado información posesoria de d i 
chas fincas, ún i cos t í tu los de pro
piedad que existen; los cuales esta
rán de manifiesto en la Escr iban ía 
del infrascrito actuario paraque pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; p rev in i én 
dose a d e m á s que los licitadores de
berán conformarse con ellos, y no 
t e n d r á n derecho á ex ig i r n i n g ú n 
otro, y después del remate no se 
admi t i r á a l rematante n inguna re
c lamación por insuficiencia ó defec
to de los t í tu los . Se advierte asimis
mo que si no hubiere postor para to
da la masa de bienes, se r e m a t a r á n 
és tos separadamente. 

Dado en La Bañeza á 7 d e N o v i e m 
bre de 1896.—Saturio Mar t ínez .— 
P . S. M . , Arsenio F e r n á n d e z de Cabo 

D . Crisanto Posada G a l b á n , Juez de 
ins t rucc ión de este Real Sit io de 
San Lorenzo y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se instruye en este Juzgado con 
motivo del hallazgo del cadáve r des
trozado y completamente mutilado 
de un hombre de pequeña estatura, 
que debería tener unos cincuenta 
años de edad, de pelo rubio entre
cano, bigote lijeramente entreca
no, que á las siete y cuarenta m i 
nutos de la tarde del día 3 de los 
corrientes fué ex t r a ído en la Esta-
cióu de las Rozas, de Madrid, de en 
tre una de las ruedas y el cenicero 
de la máqu ina del tren n ú m . 11, ó 
sea el descendente de Madrid á Co-
ruña y Asturias, que se hallaba 
vestido con calzoncillos, camisa i n 
terior y camisa de. retorta blanca 
con las iniciales F . Q. , pan ta lón de 
pana color de pasa, forrado "de l ien
zo, otro pan ta lón interior azul y a 
viejo, chaleco de paño negro, otro 
debajo de paño pardo, chaqueta de 
las llamadas Vinateras, con bastan
tes remiendos, c h a q u e t ó n b u r g a l é s 
con ribetes de pana, calcetines azu
les, botas de chanclo, boina color 
café, guantes de estambre verde, 
pañuelo de hierbas, un bolsillo de 
estambre, una correa para sujetar 
el pan ta lón y una manta morellana 
en bastante mal estado, he acordado 
llamar y emplazar á los que se crean 
parientes de dicho interfecto y á 
cuantas personas tengan noticia de 
las causas originarias de su muerte, 
para que en el t é r m i n o de diez días , 
á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de 
Segovia , A v i l a , Valladolid, Fa len
c i a , L e ó n , la Coruña y Oviedo, 
comparezcan unos y otros ante este 
Juzgado instructor á prestar decla
rac ión , y á fin de ofrecerles á los 
primeros este procedimiento; y en 
el caso de que por impedimento ó 
imposibilidad no pudieran verificar
lo, hagan constar por comparecen
cia ante el Juez m á s p róx imo á su 
respectivo domicilio todo cuanto se
pan respecto á las causas producto
ras de la muerte y á la identif icación 
de la persona del interfecto; 'aperci
bidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en San Lorenzo á 7 de N o 
viembre de 1896.—Crisauto Posada. 
— E l Escribano, Gonzalo Moreno. 

D. Domingo Mart ínez , Juez m u n i c i 
pal del Ayuntamiento de Sarie-
gos. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden diligencias de ju ic io verbal 
c i v i l para hacer pago á D . Ra imun
do del Rio , vecino de León, de la 
cantidad do doscientos sesenta y 
cuatro reales, dietas de apoderado y 
costas del Juzgado, contra Miguel 
Ordóñez García y Juana Llamas L o -
renzana, vecinos de Carbajal de la 
Legua , sobre pago de la primera 
suma, se vende por su apoderado 
Felipe Mar t ínez , su convecino, co
mo de la pertenencia de los referi
dos Migue l Ordóñez y Juana L l a 
mas, para el día cuatro del próximo 
mes de Diciembre, hora de las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en Sariegos, 
casa del que provee, la finca s i 
guiente: 

U n qu iñón de casa, en el casco 
del pueblo de Carbajal, y sitio de la 
calle del Río, que se compone de 

una v igada , por alto y bajo, cubier
ta de teja, con una puerta grande 
para carros de entrada y salida, con 
su pedazo de corral indiviso: l inda 
Oriente, con calle del Río; Mediodía, 
con qu iñón de Francisco Ordóñez; 
Poniente y Norte , con qu iñón de 
Juan y Santiago Llamas; tasado en 
ciento veinticinco pesetas. 

De la finca no consta carga a l g u 
na, y se ignora si el Migue l Ordóñez 
y Juana Llamas, á quienes perte
nece, carecen ó no de titulo de ad
quis ic ión de ella, por no haberse de
cretado este extremo en las d i l i gen 
cias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de la expre
sada finca, podrán acudir en el d ía , 
hora y local designado á hacer las 
posturas que tuvieren por conve
niente, que les se rán admitidas, 
siempre que cubran lus dos terceras 
partes de la t asac ión , debiendo los 
licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado ó eu el esta
blecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto el diez por ciento del valor 
de la misma. 

Dado en Sariegos á nueve de N o 
viembre de mi l ochocientos noven
ta y se is .=Domiugo M a r t i n e z . = 
Ante mí , Juan Autonio Garc ía . 

D . Iguacio Llamas Machín , Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas cuarenta y dos pese
tas cincuenta cén t imos á D. C e 
lestina Viñayo , vecina de Lorenza-
na, y costas del procedimiento, se 
sacan á pública subasta á instancia 
de su apoderado D. Manuel Garc ía 
Rodr íguez , como de la propiedad de 
D. Pedro Ordóñez Cubr í a , veciuo 
de dicho Lorenzana, los bienes s i 
guientes: 

Pin*. Olí.. 

Treinta y dos pesetas c i n 
cuenta cén t imos , proceden
tes de la mitad de un terne
ro de aparcer ía con D. M i 
gue l Baucie l la , vecino de 
L e ó n . . . 32 50 

Una masera con su tapa, 
en buen uso, madera de 
chopo; tasada en quince pe
setas 15 > 

U n a mesa de cajón sin l la 
ve , de igua l clase, t ambién 
en buen uso; tasada en cua
tro pesetas 4 > 

Ciento veinticinco arro
bas de patatas, á cincuenta 
cén t imos arroba; en sesenta 
y dos pesetas cincuenta c é n 
timos 62 50 

Seis heminas de fréjoles y 
habas, á cinco pesetas c i n 
cuenta cén t imos hemina;en 
treinta y tres pesetas 33 > 

Una casa, eu el casco del 
referido pueblo de Lorenzo-
na, de planta baja, cubierta 
de teja, de dos vigadas, que 
se compone de cocina y dot-
mitorio: linda Oriente, casa 
de Raimundo Sierra, vecino 
de Pobladura; Mediodía, ca
rretera de León á Caboalles; 
Poniente , casa de Isidoro 
Garc ía , y Norte , con casa y 
corral de Lucio Balbuena, 
vecinos del repetido Loren
zana; tasada en ciento c i n 
cuenta pesetas 150 > 

C u y a subasta t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 

sita en Cuadros, el día quince de D i 
ciembre p róx imo, hora de la una de 
su tarde. Se advierte que los expre
sados bienes carecen de t i tulo ins
cr i to , por lo que ha de conformarse 
el rematante con el testimonio del 
acta del remate. Y para tomar par
te en la subasta se na de consignar 
con ante lac ión previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por c ien
to de l a t a sac ión . 

Y no se admi t i r án posturas que 
no cobran las dos terceras partes 
de dicha tasac ión . < 

Dado en Cuadros á veinte de N o 
viembre de mi l ochocientos noven
ta y seis.—Iguacio Llamas.—Por su 
mandado: A n d r é s Garc ía , Secre
tario. 

D . Pedro Morán Regueras, Juez m u 
nicipal de Benuza. 
Hago saber: Que á instancia de 

Migue l Blanco Expósi to , vecino de 
Pombriego, se en tab ló a n t e este 
Juzgado municipal ju ic io verbal 
contra Francisco y Ceferino Rodrí 
guez García , sus convecinos, sobre 
propiedad de un terreno, en cuyo 
ju ic io ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

• E n la Herrer ía de Llamas, á ve in 
te de Junio de mil ochocientos no
venta y seis; el Sr . D . Pedro Morán 
Regueras, Juez municipal de este 
distrito de Benuza: habiendo visto 
el precedente juicio verbal en e l 
cual Migue l Blanco Expós i to , v e c i 
no de Pombriego, reclama de sus 
convecinos F r a n c i s c o y Ceferino 
Rodr íguez Garcia , la propiedad de 
un terreno; 

Fallo que debo de declarar y de
claro que la finca descrita en la de
manda pertenece al actor Migue l 
Blanco Expós i to , vecino de P o m 
briego, y por tanto, que debo de 
condenar y condeno á los deman
dados Francisco y Ceferino Rodr í 
guez Garcia á que la dejen á su l i 
bre disposición; precédase , á la can
celación de la inscr ipción q u é h i 
cieron los demandados á v i r tud de 
expediente posesorio, impon iéndo 
les á és tos las costas del presente 
ju i c io . 

Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Morán .—Fel ipe Blanco.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo manda
do, y por seguirse el ju ic io en rebel
día de los demandados, firmo el pre
sente en la Herrer ía de Llamas á 
cuatro de Noviembre de mi l ocho
cientos noventa y seis.—Pedro M o 
rán .—El Secretario, Felipe Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Cédulas personales 

D. Mariano de la Torre y Valiña, R e 
caudador y Agente ejecutivo i n 
terino para la cobranza de cédulas 
personales por l a vía de apremio 
en esta capital . 
Hago saber: Que por el Sr . Teso

rero de Hacienda de la provincia , 
á quien p resen té la relación de des
cubiertos, se ha dictado la siguiente 

tProvidencia.—No hab iéndose 
provisto de las cédulas personales 
del actual ejercicio los comprendi
dos en la precedente re lac ión , que
dan incursos en las penalidades es
tablecidas en e l art. 41 de la Ins
t rucc ión de 27 de Mayo de 1884, ha
c iéndose efectivas s e g ú n determina 



l a de apremio de 12 de Mayo de 
1888.—León 18 de Noviembre de 
1896.—Por el Tesorero, A . V i l l u m -
brales .» 

Y en cumplimiento de lo que diü-
pone la In s t rucc ión , 66 publica el 
presente edicto con objeto de que la 
providencia preinserta tenga la m a 
y o r publicidad posible; en la in te l i 
gencia , de que si transcurren las 
veinticuatro auras después de la no
tificación sin verificar el pago del to
ta l , se procederá al embargo y v e n 
ta de bienes muebles y semovientes. 

León 20 de Noviembre de 1896.— 
E l Agente ejecutivo, Mariano de l a 
Torre y Val iña . 

Zona de Reclutamiento de León, núm. 30 

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 21 del actual , llamando al 
servicio activo á los reclutas del re
emplazo de 1890 del cupo de la Pe
nínsula , los Sres. Alcaides de los 
Ayuntamientos de e s t a provincia 
o rdena rán á los individuos de los s u 
yos , exceptuando de és tos los q ü e 
hayan redimido su suerte á m e t á l i 
co, que el día 29 de este mes su pre
senten en esta Zona, sin pretexto de 
ninguna clase, para ser destinados á 
Cuerpo; socorr iéndolos á razón de 50 
c é n t i m o s diarios por cada 30 k i ló 
metros hasta su entrega en esta p la 
za , y facil i tándoles listas de embar
que por ferrocarril. Para reititegrar-
se los Ayuntamientos de los socorros 
que faciliten á los de los suyos, se 
p r e s e n t a r á n los Comisionados en la 

Caja de Recluta á su* efectos, y los' 
que no lo verifiquen c u a n d o a q u é l l o s , 
e s t a m p a r á n en el pase de cada uno 
la cantidad que les hayan entrega
do, dándome cuenta, de oficio, de los 
motivos ó paradero de los que no ve 
rifiquen su p re sen tac ión . 

León 24 de Noviembre de 1896.— 
E l Coronel, P . O. , ü u g o o i o Frechoso 

Requisitorias 

D. Francisco Arias y López , Coman-
danto de la Zona de Reclutamien
to de León, n ú m . 30, y Juez ins
tructor de la misma. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Matalavi l la , donde se hallaba eo 
concepto de recluta dispunible ex
cedente de cupo el recluta del reem
plazo de 1894 Constantino F e r n á n 
dez y Fe rnández , hijo de Manuel y 
de Manuela, natural de Matalavi l la , 
Ayuntamiento de Palacios del S i l , 
partido judic ia l de Murías de Pare
des, provincia de León, Capi tanía 
general de Castil la la Vieja, nació 
en 7 de Marzo de 1875, de oficio l a 
brador, su edad cuando fué decla
rado soldado 19 años y 18 d ías , su 
estado soltero,su religión C , A . y R . , 
su estatura un metro 610 mi l íme 
tros; sus seña les : pelo c a s t a ñ o , ce
jas í d e m , ojos negros, nariz r egu 
lar, barba saliente, boca regular, 
color bueno, su frente regular, aire 
marcial , producción buena; s e ñ a s 
particulares n inguna . Acred i tó sa
ber leer y escribir. F u é alistado por 
el Ayuntamiento de Palacios del S i l 

para el reemplazo de 1894, i ng re 
sando en Caja en 8 de Diciembre del 
mismo a ñ o , y en el sorteo verificado 
el h del propio mes obtuvo el n ú 
mero 1.322, á quien me hallo ins
truyendo expediente de orden del 
E x c m o . Sr . Comandante general y 
en Jefe del 7." Cuerpo de Ejérci to 
por la falta grave de primera deser
c i ó n . 

Usando de la jur isdicción que me 
concede el Código de just ic ia m i l i 
tar , por l a presente requisitoria l l a 
mo, cito y emplazo al expresado re
cluta Constantino F e r n á n d e z y Fer
n á n d e z , para que en el t é r m i n o de 
treinta d í a s , á contar desde esta fe
cha , se presente en el Cuartel de la 
Fábr ica Vieja de esta ciudad á fin 
de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde s i no compareciere en el re
ferido plazo, s igu iéndose le el perjui
c io que haya lugar . 

A la vez, en'nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y á los agentes 
de la policía j ud ic i a l , para que prac
tiquen activas dil igencias en busca 
del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha. 

Y para que la presente requisito
r ia tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León 11 de Noviembre de 1896.— 

E l Comandante J u e z instructor, 
Francisco Arias . —Por su mandato: 
E l Cabo Secretario, A n g e l Tejedor. 

D . Francisco Lera Fuentes, segundo 
Teniente de la Zona de Recluta
miento de León, n ú m . 30, y Juez 
instructor del expediente que se 
instruye contra el recluta de la 
misma del reemplazo de 1894 P a 
blo Montes Díaz, por la falta de 

Erimera deserc ión , á causa de no 
aberse presentado en Caja para 

su desti to á Cuerpo. 
Por el presente edicto llamo y em

plazo á Pablo Montes Díaz, recluta 
de esta Zona, hijo de Antonio y de 
Ju l ia , natural de Paradaseca, A y u n 
tamiento de ídem, partido judicial 
de Villafránca, de esta provincia, de 
19 años de edad, de oficio jornalero, 
de estado soltero; cuyas s e ñ a s per
sonales son las siguientes: pelo cas
t a ñ o , c e j a s ídem, ojos í d e m , nariz re
gular , su aire y producción regula
res; sin s e ñ a s particulares, para que 
en el t é r m i n o preciso de treinta d í a s , 
contados desde la publ icación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este J u z 
gado mil i tar , sito en el Cuartel de 
la Fábr ica de esta capital , para res
ponder á los cargos que puedan re
sultarle en el referido expediente; 
bajo apercibimiento, que si no com
parece en el plazo fijado, será recla
mado en rebe ld ía , ex ig i éndo le e l 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
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dos l íneas cuestionadas, ó sean, la que pretenda el particular, 
y la que á ju ic io del Ingeniero ó funcionario de la Inspecc ión 
proceda, en vi r tud de las indicaciones del p rác t i co y la docu
m e n t a c i ó n que obre en poder de aqué l . 

A r t . 61. De la operac ión expresada en el articulo anterior 
se formalizará acta diaria, detallada y suscrita por todos los 
concurrentes al acto, s e g ú n dicho art iculo, y se l evan ta rá e l 
correspondiente plano, autorizado por el Ingeniero ó funciona
rio de la Inspecc ión . 

A r t . 62. Cuando las dudas sobre los l ímites del predio ocu
rrieren al practicar el reconocimiento, se promoverá y l levará 
á cabo el deslinde de las porciones dudosas, en la forma y t é r 
minos que indican los a r t í cu los 59, 60 y 61, sin perjuicio de 
continuar el reconocimiento y d e m á s operaciones eu la parte 
indubitada de la finca. 

A r t . 63. Eo el reconocimiento se de te rminarán t amb ién , pa
ra su levantamiento ulterior, las v ías pastoriles, descansaderos 
de ganadas y demás servidumbres de paso ó de estancia, espe -
cíales ú ordinarias, que graven sobre la tinca. 

A r t . 64. Cuaiidn en vir tud de lo prevenido en el art. 3." de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855 proceda la división de la finca 
en suertes, el Ingeniero ó funcionaric de la Inspección encar
gado del trabajo, la propondrá razonadamente á la Dirección 
general de Propiedades, y una vez acordada por és ta , se l l eva
rá á efecto, procurando que, si es .posible, las suertes queden 
separadas entre sí por l íneas naturales topográf icas , ó también 
por ferrocarriles, carreteras ú otros accidentes de ca rác te r per
manente, y cuidando de dejar los pasos necesarios para el ser
v ic io de aqué l las . 

A r t . 6o. Una vez terminado el reconocimiento, el deslinde y 
la divis ión en su caso, se procederá a l levantamiento de los pe
r íme t ros del predio y de sus enclavados, como también al de las 
l íneas correspondientes á las servidumbres y pasos antes men
cionados, á la cons t rucc ión del respectivo plano y al cá lcu lo de 
su cabida, ó sea todo lo que se refiere á la medición del predio. 

Ar t . 66. La clasificación que respecto de cada finca debe 
hacerse, consis t i rá , tocante al suelo, en determinar las cabidas 
de las distintas clases de terreno que comprenda, con arreglo á 
los tipos que se hallen establecidos en cada localidad, cuando 
el valor posible de la finca corresponda á su destioo para el c u l 
t ivo agrario; y cuando resulte preferente destinar el predio á 
l a producción forestal, eu precisar las áreas correspondientes á 
las distintas clases de calidad. Tocante al mielo, en apreciar su 
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tos leñosos se c o n t r a e r á n á los que sean indispensables para la 
mejora del predio. 

A r t . 46. Los seña lamien tos de lospies de corta, de las tuper-
ficies lugar depoda y de los tranzones de roza en los montes m u 
nicipales, se ha r án por los Ingenieros de r e g i ó n , personalmen
te, ó va l iéndose de los Ayudantes á sus ó r d e n e s , dando á é s t o s 
concretas y precisas instrucciones al efecto, con asistencia de 
la Comisión de montes del Ayuptamiento d u e ñ o del predio, c o 
mo t amb ién de la Guardia c iv i l ' de l puesto respectivo, y forma
lizándose de ello la correspondiente acta, firmada por todos los 
asistentes, en concepto de entrega de los expresados aprove
chamientos á la mencionada Comis ión . 

Dicha acta se ex t ende rá por duplicado, e n t r e g á n d o s e u n 
ejemplar á la citada Comisión y quedando el otro eu poder del 
funcionario que hubiere practicado la eutrega, quien, si fuere 
un Ayudante, la remi t i rá al Ingeniero de la r eg ión . E n el caso 
de que se encontrasen daños , el mismo funcionario p r a c t i c a r á 
sin demora la tasac ión de ellos y de los perjuicios consiguientes, 
y remi t i rá el correspondiente certificado á la Autoridad, ante 
la cual , la Guardia c i v i l , ó en su defecto la repetida Comis ión , 
presenten la oportuna denuncia. 

Ar t . 47. E n los montes del Estado, dichos funcionarios prac
t i ca rán los expresados seña lamien tos antes de las subastas res
pectivas, sin necesidad de que concurran otros agentes de !o 
Adminis t rac ión . Las entregas á los adjudicatarios y los recono
cimientos finales de toda suerte de disfrutes en los expresados 
montes, se ha r án t ambién por dichos funcionarios, con asisten
cia de los interesados y de la Guardia c i v i l , de modo aná logo al 
prescrito ep el articulo anterior. 

Deslinies, amojonamientos y demás mejoras. 

A r t . 48. Así los Ingenieros de reg ión como los Ayudantes , 
en las visitas á los montes de su cargo es tud ia rán si és tos , á 
causa de la confusión ó de la inde te rminac ión de linderos, la d i 
ficultad de su custodia á la vez que la importancia de la finca, 
las circunstancias del vuelo, las necesidades de la g a n a d e r í a , 
etc., reclaman ser deslindados ó amojonados, ó que en ellos se 
realice alguna otra clase de mejoras, tales como cerramientos, 
cons t rucc ión de casas de guarda, siembras ó plantaciones, i n s 
ta lac ión de abrevaderos; y en caso afirmativo lo man i fes t a rán 
á la Inspecc ión , exponiendo sucintamente las razones que acon
sejen la mejora. 

A r t . 49. Cuando en virtud de lo antedicho, ó por c o n s e c u í n -

{ 
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& todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido pablo Montes Díaz, y 
caso de ser habido le remitan en cla
se de preso con la* seguridades con -
venientes á dicho Cuartel y i mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en dil igencia de este día . 

León 19 de No-viembre de 1896.— 
E l segundo Teniente Juez instruc
tor, Francisco Lera . 

D . A n g e l de Paz Blanco, Capi tán de 
la Zona de Reclutamiento de León, 
n ú m . 30, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra 
el recluta de l a misma del reem
plazo del año 1894 Vicente A l o n 
so Mnrán , por la felta grave de 

Srimera deserc ión, á causa de no 
aberse presentado en Caja para 

ser destinado á Cuerpo. 
Por el presente edicto llamo y em

plazo á Vicente Alonso Moráo, re
cluta de esta Zona, hijo de Miguel y 
de Cayetana, natural de Busnadie-
go , provincia de León, de 20 años de 
edad, de oficio labrador, de estado 
soltero; cuyas personales son las s i - , 
guientes: pelo c a s t a ñ o , cejas al pe
lo , ojos ídem, nariz regular, barba 
n inguna , boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial , esta
tura 1'645 metros; señas part icula
res n icguna , para que en el t é r m i n o 
preciso de treinta d í a s , contados 
desde la publ icación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c i a , comparezca en este Juzgado 

mili tar , sito en el Cuartel de la F á 
brica de esta capital, para responder 
á los cargos que puedan resultarle 
en el referido expediente; bajo aper
cibimiento, que s i no comparece en 
el plazo fijado, será reclamado en 
rebeldía , ex ig iéndo le e l perjuicio 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que pract i 
quen activas diligencias en busca 
del referido Vicente Alonso Morán, 
y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades 
convenientes d dicho Cuartel y á 
mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en dil igencia de este dia . 

León 9 de Noviembre de 1896.— 
E l Cap i t án Juez instructor, A n g e l 
de Paz. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativn-
mlitares de esta plaza; 
Hace saber:Que el dia4de Dic iem

bre próximo, á las once de su m a ñ a 
na, t end rá lugar eu la Fac tor ía de 
subsistencias de esta plaza un con
curso con objeto de proceder á l a 
compra de los a r t ícu los de suminis
tro que á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 
Para dicho acto se admi t i r án propor 
siciimes por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas mues
tras de los ar t ículos que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio cou todo gasto hasta los 

almacenes de la citada Factor ía , á no 
serque la oferta se haga para vender 
sobre v a g ó n en la es tación del ferro
carr i l de uno de los centros produc
tores. 

E n ambos casos la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se hará : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
dase y cantidad de aquél los hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Adminis t rac ión militar; e n t e n d i é n 
dose que dichos ar t ícu los han de 
reunir las condiciones que se requie
ren para el suministro; siendo á r -
bitros los funcionarios administra
tivos encargados de la ges t ión para 
admitirlos o desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubierencreidoconveniente 
asesorarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 13 de Noviembre de 
1896.—Ignacio Moreno. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de trigo ó cebada, 
precio porquiotal m é t r i c o . 

E l Comisario de Guerra , Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza, t r igo , 
cebada y paja corta de t r igo, para 
pienso, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venta, á un concurso públ ico , 
que t e n d r á lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en la calle de Barr io-
nuevo, n ú m . 26, el dia 2 del p róx imo 
mes de Diciembre, á las once de su 
m a ñ a n a , sirviendo de norma el reloj 
de dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada qu in 
ta l m é t r i c o , con inclus ión de todo 
gasto hasta situarlos en los almace
nes de la Fac to r ía de servicio; de-
biéudose hacer las entregas de los 
ar t ículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
min is t rac ión mil i tar ; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árb i t ros ios 
funcionarios administrativos encar
gados de la g e s t i ó n para admitirlos 
ó desecharlos, como ún icos respon
sables de su calidad, aun cuando h u 
bieran creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

Palencin 16 de Noviembre de 1896. 
—Joaqu ín Salado. 
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c i a de pet ición de a l g ú n Ayuntamiento ó particular la Inspec
ción disponga que se forme el proyecto relativo á alguna mejo
ra, d e s e m p e ñ a r á este servicio el Ingeniero de la r eg ión , pu -
dieudo valerse de los Ayudantes á sus ó r d e n e s para recoger, da
tos necesarias á dicho objeto. 

Ar t . 50. E n las Memorias justificativas de los deslindes se 
c o n s i g n a r á n , con la ex t eus ióa suficiente para que resulten bien 
precisados, todos los extremos que debe comprender s e g ú n el 
art. 30 del reglamento de 7 del mesaetnal , y el presupuesto de 
gastos correspondientes deberá razonarse con todo detalle. 

A r t . 51. Eo la prác t ica del deslinde se t e n d r á muy presen
te cuanto disponen los ar t ículos 33 al 38 del mencionado regla
mento, procurando, do no impedirlo motivos especiales, que la 
operación topográf ica marche á la par que la de apeo. 

Ar t . 52. Los proyectos de amojonamiento y demás mejoras 
se c o m p o n d r á n : de una Memoria exponiendo y razonando c u m 
plidamente, pero con la mayor concisión posible, todos los ex
tremos de la propuesta; del plano correspondiente y del presu
puesto de gastos. Además , cuando la mejora implique e jecución 
de obra, se a c o m p a ñ a r á n los pliegos de condiciones para la con
t ra tac ión de ella. 

A r t . 53. L a ejecución de loa deslindas, como también la d i 
rección do los amojonamientos y d e m á s mejoras, se rea l izará 
de ordinario por los Ingeuieros de r eg ión . N o obstante, cuando 
sean de poca importancia ó causas justificadas lo requieran, d i 
chos Ingenieros podrán confiar semejantes servicios á los A y u 
dantes, pero dándoles en este caso precisas iustrneciones para 
practicarlos. 

A r t . 54. A todo trabajo de medic ión y tasación de nn mon
te para su venta procederá la correspondiente orden del Jefe de 
la Inspección, dictada por su propia iniciat iva ó en vi r tud de 
propuesta de los logenieros encargados de reg ión , y los ce r t i -
ticados ó informes expedidos por el Administrador de Hacienda 
de la provincia y el Jefe del distrito forestal acreditando no ha 
llarse el monte exceptuado de la venta en ninguno de los res
pectivos conceptos ni exist ir incoado expediente para este ob
jeto. . 

A r t . 55. Eo a rmonía con esto, los expresados Ingenieros 
p ropondrán á la misma el orden de prelacióc en que á su ju ic io 
deban ser estudiados los montes. 
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A r t . 56. Para determinar este orden se t e n d r á n en cuenta: 
1. " L a probabilidad de la demanda. .. «. 
2. ° . E l estado legal del predio. 
3. ° L a c u a n t í a de la finca. 
A r t . 5?. Antes de proceder á los trabajos de campo, del 

monte que haya de venderse, el Ingeniero ó funcionario de l a 
Inspecc ión , encargado de practicarlos, r e u n i r á los antecedentes 
que conduzcan al pleno conocimiento de la pertenencia, l ími
tes, cargas y servidumbres, y todo lo d e m á s relativo a l estado 
legal de la finca, acudiendo para este efecto á las dependencias 
provinciales de Hacienda, á la oficina del distrito forestal y a l 
Archivo municipal correspondiente. 

A r t . 58. Dichos trabajos de campo darán principio con el re
conocimiento y fijación de los coiifines exteriores é interiores 
del predio, s e g ú n los indique el prác t ico que designe el P rocu 
rador sindico del Ayuntamiento interesado, ó en su caso, el re 
presentante del establecimiento público á que el monte perte
nezca, sirviendo siempre de base los datos que, respecto de d i 
chos limites obren ya en poder del Ingeniero ó funcionario de 
la Inspección, y pudiendo asistir ai expresado acto con ca r ác t e r 
oficial, a d e m á s del citado p rác t i co , una Comisión del A y u n t a 
miento ó establecimiento público correspondiente. 

De esta operación se l evan ta rá acta, que firmarán el Inge
niero ó funcionario de la Inspección y prác t ico mencionados y 
cuantos otros asistan á ella con c a r á c t e r oficial. 

Ar t . 59. Cuando de los documentos antedichos ó de las no
ticias adquiridas en la localidad resultaren dudosas las l íneas 
que ¡nui tao las fincas, se hará el oportuno deslinde, previo 
anuncio del mismo, con ocho días de an t ic ipac ión , por medio 
de edicto público de la Alcaldía respectiva, en vir tud de pet i
ción formulada al efecto por el Ingeniero ó funcionario de la 
Inspección encargado de la operación. 

Ar t . 60. E n el dia mencionado para el deslinde, el expre
sado Ingeniero ó funcionario de la Inspecc ión , en unión del 
prác t ico mencionado en el art. 58, y acompañado del Procura
dor sindico del Ayuntamiento d u e ñ o del monte ó del represen
tante del establecimiento público al cual pertenezca la finca, 
se cons t i tu i r á sobre el terreno, y procederá .á determinar y fijar 
la linea objeto del deslinde; teniendo en cuenta las pretensio
nes que los propietarios confinantes asistentes al acto, ó sus 
representantes autorizados, expougan, fundadas en documen
tos ó t í tu los de fuerza legal . 

E n caso de que no resultase avenencia, se local izarán las 


